
Panamá, 1 0 de lulio de 2024
Nota C-131-24

Licenciado
Josá Gabriel Araúz
Ciudad.

Ref.: "Soricifud de aclaaciín sobrc jurisdicción de un juzgado civil, sobre ventilar negocio
sobrc coopentivismo".

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito de 3 de julio del año en curso, mediante el cual
solicita a esla Procuraduria, se pronuncie respecto a un negocio sobre cooperat¡v¡smo, en los siguientes
términos:

PRIMERO: Que esta cooperativa Expulso (sic) a un socio, srguiendo /os pasos

cofiespondiente (src). Srgu,endo lo que determ¡na la Ley 17 de 1" de mayo de
1997, acorde con sus Estatdos, y supelisado por El (sic) Ente Regulador que

es el lnstituto Panameño Autónono Cooperativo (IPACOOP).

SEGUNDO: Que e/ socio se nego a usar los recursos gue /e Aslsten (síc), según
el aftículo 50 de la Ley 17 de 1' de mayo de 1997.

CUARTO: Este ciudadano a (src) ,,htepuesto una Denanda ante el Juzgado de
Cicu¡to Civil, solicitándole que CONDENE a la cooperativa, a que le re¡ntegre a
la cooperativa, con todas (src) sus benef¡c¡os y derechos,

El Juzgado de Circuito Civil, tiene COMPETENCIA y JURISDICCIÓN ,

parc ORDENARLE, a las Cooperat¡vas, a ANUUR, lo actuado en una
Asamblea General, que es la autoridad nax¡ma (sic), en un regimen
(sic) cooperative (sic)

Debemos indicarle primeramente, que luego de la lectura del contenido de su escrito, se observa que el
mismo, versa sobre situac¡ones lit¡oiosas particulares. previamente tramltadas en e¡ ámbito juridico de una
entidad no gubernamental (una Cooperativa), respecto a la expulsión de uno de sus Socios, el cual
posteriormente, formaliza un trámite de denuncia ante la jurisdicción civil (Juzgado de Circuito Civill,
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En este sentido, tengo a bien señalarle que el articulo 2 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que

aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración, señala que sus actuaciones ",,,se

ad excluveextienden al ámbito IUridíco ministrativo del Estado ndo las funciones urisdiccionales
leqislativas y en oeneral. las competencias especiales que tenqan otros oroanismos oficiales", supuestos
de exclusión que se configuran en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que se solicita guarda relación
con actos formalizados yio ejecutados por un ente no gubernamenlal (Cooperativa), asi como un análisis
sobre las posibles competencias y/o facultades que ostentan los Juzgados de Circuito (entidades adscílas
al Organo Judicial), anle la presentación de una demanda por parte de un particular, en contra de las
actuaciones de una Cooperativa,

"A¡tículo 1: Las cooperafivas son asociaciones de utilidad pública, de interés
social y de duecho privado constituidas pot personas naturales y jurídicas,
que sin perseguir tines de lucro, t¡enen por objeto, resolver necesdades
comunes de sus mlembros las mrbmas podrán desanollar todo tipo de
actividades lícitas." (Lo Íesaltado es nuest@

Por último, debemos destacar que, respecto a las competencias que poseen los jueces de circuito civil, las
mismas se encuentran contenidas en los artículos 159, 161 y 162 del Código Judicial de Panamá; asi
como las establecidas de manera concordante, en el l/anual de Organización y Funciones del Órgano
Judiciall.

Bajo este escenario, no le es dable a esta Procuraduria en esta oportunidad, emitir un drctamen luridico en
los términos solicitados, teniendo en cuenta que ello constituiria un pronunciamiento prejudicial, que iria
más allá de los límites que nos imoone la Lev, en torno a actuaciones que deberá atender en este caso, el
Juzgado de Circuito Civil correspondiente, ante la interposición de la demanda previamente señalada.

Atentamente,

\
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Procurador de la Administ
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En este orden de ideas, resulta oportuno indicarle que el artículo I del Decreto Ejecutivo No.137 de 5 de
noviembre de 2001 'Que Reglamenta la Ley No.17 del 1' de mayo de 1997, modificado por el Decreto
Ejecutivo No.102 del 26 de septiembre de 2020 y subroga el Decreto Ejecutivo N0.33 del 6 de mayo de
2002", dispone entre otras cosas, que las Cooperativas son asoc¡aciones de derecho 0rivado const¡tuidas
por personas naturales v ¡uridicas, con el objeto de resolver necesidades comunes de sus miembros,


